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Tania Geovanna Vilca Chiliquinga

De: Juan Carlos Ayerve Tobar
Enviado el: miércoles, 30 de marzo de 2022 11:01
Para: David Sebastian Argoti Vasquez; Víctor Iván Villacis Chacón
CC: Silvia Elizabeth Estrella Revelo; Tania Geovanna Vilca Chiliquinga
Asunto: RE: FASE 2 DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS  2021

Estimados, 
 
El día de ayer 29 de marzo del 2022 se procedió a realizar la habilitación de un canal para receptar las observaciones de 
la Asamblea Ciudadana y Ciudadanía respecto al Informe y Formulario de Rendición de Cuentas en la página web 
institucional, lo cual se detalla a continuación:  
 

1. POP UP al cargar la página web de la EMGIRS-EP para informar a la ciudadanía  el canal receptor: 
 

 
 

2. Una vez se presione el botón de la imagen anterior este nos redirige al formulario de Preguntas / 
Observaciones 
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Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Saludos Cordiales, 
  

 

Juan Carlos Ayerve Tobar. 
ANALISTA DE DESARROLLO SOFTWARE 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
Av. Amazonas N51-84 
PBX: (02) 3930-600  ext. 1530 
www.emgirs.gob.ec 
juan.ayerve@emgirs.gob.ec  

De: David Sebastian Argoti Vasquez <david.argoti@emgirs.gob.ec>  
Enviado el: martes, 29 de marzo de 2022 10:46 
Para: Víctor Iván Villacis Chacón <victor.villacis@emgirs.gob.ec> 
CC: Silvia Elizabeth Estrella Revelo <silvia.estrella@emgirs.gob.ec>; Juan Carlos Ayerve Tobar 
<juan.ayerve@emgirs.gob.ec>; Tania Geovanna Vilca Chiliquinga <tania.vilca@emgirs.gob.ec> 
Asunto: RV: FASE 2 DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2021 
 
Estimado Victor,  
 
Conforme a lo que indica en la guía para ejecutar el proceso de Rendición de Cuentas, es necesario que se proceda con:  
 

 Habilitar un canal para receptar las observaciones de la Asamblea Ciudadana y Ciudadanía respecto al Informe y 
Formulario de Rendición de Cuentas en la página web institucional, por lo que se solicita coordinar con la 
Webmaster para ejecutar lo solicitado.  

 El canal abierto debe estar abierto al menos con 15 días previo al evento de deliveriberación a realizarse por la 
institución, se debe sistematizar los aportes e informarlos con el fin de complementar en el informe narrativo 
de rendición de cuentas 2021  
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Finalmente, me permito recordar que a partir de hoy, el Equipo Mixto 2 debe activarse con el fin de cumplir con lo 
dispuesto en los memorando No. EMGIRS-EP-GGE-GDO-2022-0045-M en el que indica “ORGANIZAR EL EVENTO, DEFINIR 
LA METODOLOGIA DE LAS MESAS DE TRABAJA Y SISTEMATIZAR EL PLAN DETRABAJO”. 

 
De tener alguna duda, con gusto por favor hacérnosla conocer.  
 
 
Saludos Cordiales. 

 

David Sebastian Argoti Vasquez 
GERENTE DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL (e) 
GERENCIA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
Pasaje OE3G - N51-84 y Av. Río Amazonas, Quito 
PBX: (02) 3930-600 
david.argoti@emgirs.gob.ec 
www.emgirs.gob.ec 

 
 
 
 


